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Las Universidades del Conurbano Bonaerense (Argentina) han instalado procesos de admisión de los aspirantes que solicitan ingresar a esas casas de estudio, dada la falta de control de calidad en la enseñanza media y la ausencia del Estado en esas cuestiones. Así, esas Universidades manifiestan, en común, la necesidad de que los estudiantes tengan desarrolladas competencias para iniciar estudios superiores. Entre esas competencias, la lectura y la escritura alimentan el debate acerca de la función del ingreso y la relación implícita que se establece con la retención de la matrícula.
Esta comunicación forma parte de una investigación sobre la construcción de las competencias de lectura y escritura en el ingreso a esas Universidades, que se propone reconocer cómo cada una de ellas funda su posición respecto de la equidad (acceso sin discriminación) y la calidad (acceso según méritos y capacidades) en la formación superior.
En este trabajo, se analiza los materiales pedagógicos que acompañan el desarrollo de las competencias de lectura y escritura en el ingreso a las Universidades del Conurbano, con el fin de evaluar cualitativamente las dimensiones políticas y didácticas de esos materiales desde una perspectiva discursiva. 
Los resultados del trabajo dan cuenta de las concepciones ideológicas, epistemológicas y didácticas de las propuestas, que nos permiten afirmar que las competencias de lectura y escritura requeridas en el ingreso a las Universidades del Conurbano oscilan entre un ingreso que privilegia la calidad y otro que privilegia la equidad. Se instala de ese modo un nuevo espacio de análisis y discusión respecto de los conocimientos, capacidades, habilidades y aptitudes implicados en la lectura y escritura exigibles en el ingreso a la universidad.
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Las Universidades del Conurbano bonaerense en Argentina han instalado procesos de admisión de los aspirantes que solicitan ingresar a esas casas de estudio, dada la falta de control de calidad en la enseñanza media y la ausencia del Estado en esas cuestiones. Así, esas Universidades manifiestan, en común, la necesidad de que los estudiantes tengan desarrolladas competencias para iniciar estudios superiores. Entre esas competencias, la lectura y la escritura alimentan el debate acerca de la función del ingreso y la relación implícita que se establece con la retención de la matrícula.
Esta comunicación forma parte de una investigación sobre la construcción de las competencias de lectura y escritura en el ingreso a esas Universidades, que se propone reconocer cómo cada una de ellas funda su posición respecto de la equidad (acceso sin discriminación) y la calidad (acceso según méritos y capacidades) en la formación superior.

En esta propuesta, nos ocupamos del concepto de competencia en la educación, y precisamos el concepto de competencia de lectura y escritura, a través de las distintas concepciones pedagógicas. Luego, analizamos el tratamiento que le dan a esas competencias las Universidades del Conurbano bonaerense en el desarrollo de los materiales didácticos.
 La confrontación de las propuestas nos permite, finalmente, dar cuenta del lugar desde el cual cada Universidad construye esas competencias y el marco teórico-ideológico implicado.
1. Las competencias en educación
El término competencias fue difundido en el ámbito educativo argentino a partir de la Ley Federal de Educación 24.195 (1993), vinculado a los nuevos requerimientos de la sociedad postindustrial, denominada también sociedad de la información.

En la Conferencia Mundial sobre la Educación Superior (1998), en la sede de la UNESCO se subraya la necesidad de propiciar el aprendizaje permanente y la construcción de las competencias adecuadas para contribuir al desarrollo social, cultural y económico de la sociedad, y se enfatiza en las funciones fundamentales de la educación superior: generar de nuevos conocimientos, entrenar personas altamente calificadas, proporcionar servicios a la sociedad y desarrollar la función ética. El cumplimiento de esas funciones necesita apoyarse en el desarrollo de competencias, cuyo logro supone aprendizajes que integran: conocimientos disciplinares, habilidades, actitudes vinculadas a las disciplinas y los valores, la autoevaluación en tanto reconocimiento del proceso y metodologías adecuadas.

La noción de competencia surge de los aportes de las nuevas teorías cognitivas al campo de la educación y básicamente significa “saberes en ejecución”. Así, puesto que todo proceso de conocer se traduce en un “saber” entonces es posible decir que son recíprocos competencias y saber: saber pensar, saber desempeñar, saber interpretar, saber actuar en diferentes escenarios, desde sí y para los demás dentro de un contexto determinado. (Argudín Vázquez, 2001)

En el ámbito de la formación superior, Zalba y Gutiérrez (2006) sostienen que las competencias académicas deben basarse en el carácter secuencial, progresivo y espiralado del desarrollo de la formación académica en la universidad. Así, si bien la educación superior necesita desenvolverse sobre la base de una formación previa: la correspondiente a los niveles anteriores del sistema educativo (independientemente de la estructura que este adopte), la propia formación universitaria implica un recorrido en el que los estudiantes van internalizando saberes intercontectados y de complejidad creciente. 
Teniendo en cuenta esta secuencialidad progresiva y espiralada, las competencias de ingreso se distinguen como aquellas que hacen referencia a los conocimientos, habilidades y actitudes requeridos para el ingreso y permanencia en la Universidad, y conforman un perfil de ingresante, que se constituye en un buen punto de partida para iniciar el diseño y posterior desarrollo curricular sobre la base de un conjunto complejo de saberes fundamentales. 

Dentro de las competencias académicas, la Comprensión Lectora y la Producción de Textos son consideradas Competencias Básicas, ya que implican el desarrollo de saberes complejos y generales que hacen falta para cualquier tipo de actividad intelectual. (Zalba y Gutiérrez, 1996)

En este marco, vamos a precisar ahora los conceptos de comprensión lectora y producción de textos.
El Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos (PISA), que se aplica internacionalmente desde el año 2000, define el concepto de competencia lectora como la capacidad de un individuo para comprender, utilizar y reflexionar sobre textos escritos con el propósito de alcanzar objetivos personales, desarrollar sus conocimientos y sus capacidades, y participar en la sociedad. Se evalúa la capacidad para recuperar información, interpretar un texto y reflexionar sobre su contenido. (OCDE, 2006)
En la comprensión lectora como competencia se distinguen entonces capacidades, habilidades y aptitudes. Las capacidades son las que permiten identificar ideas y argumentos del texto, corresponde a lo que Zalba y Gutierrez (2006) llaman lectura exploratoria. Las habilidades, por su parte, permiten reconocer problemas y planteamientos diferentes, acercarse a textos de diferente índole, lectura analítica. Y las aptitudes están asociadas al discernimiento de textos y entender los respectivos lenguajes, representación de la información. 
Si bien PISA no evalúa la competencia de escritura, en su propuesta considera que esa competencia es básica y la incluye dentro de la competencia comunicativa.

En la producción de textos como competencia se distinguen también capacidades, habilidades y aptitudes. Las capacidades son las que permiten planificar el texto a producir; las habilidades se observan en la redacción de distintos formatos textuales, y las aptitudes están asociadas a la revisión del texto escrito. 
2. Los materiales didácticos
Nuestro propuesta está centrada en los materiales didácticos (cuadernillo, compilación, libro) de la/s asignaturas que se proponen como objeto de estudio a la lectura y la escritura en el ingreso a las Universidades del Conurbano. A partir de esos materiales pretendemos identificar contenidos y metodología
. 

El análisis pretende recuperar los problemas, los principios, las relaciones que los materiales destacan y que son expresión del marco teórico-ideológico desde el que se hace cada propuesta. Así, algunas de las preguntas que surgen son: ¿qué competencias proponen los materiales, en qué orden, a partir de qué textos, desde qué bibliografía, qué actividades solicitan?; ¿cómo se organizan los contenidos, cómo se propone su enseñanza, con qué modalidades de aprendizaje, con qué objetivos? 

Como resultado se espera identificar qué debe saber el alumno para hacer el curso de ingreso (conocimientos previos) y qué debe saber el alumno para ingresar. Pero, además, cuál es la perspectiva del enunciador en los materiales, a quién enuncia (qué se le pide, cómo se le pide), cómo se denomina a los alumnos, al docente, a la universidad, desde qué lugar (contexto) se enuncia.
3. Resultados 
De acuerdo con E. Litwin (1997), la selección del contenido de una asignatura, implica identificar conocimientos, las ideas, los principios de determinado campo temático o área, su relevancia y relación con otros campos. Todo ello da cuenta del marco teórico-ideológico de la asignatura. 

Los materiales didácticos de las Universidades del Conurbano presentan el estudio en los géneros discursivos y secuencias textuales, en particular el desarrollo temático que remite al discurso académico o científico, como la idea fundamental desde la que se desarrolla la disciplina. En el caso de la Universidad Nacional de Quilmes, el universo de los textos se centra en la narración, la explicación y la argumentación (esta última con un mayor despliegue). En tanto la Universidad Nacional de General Sarmiento, prefiere tomar como eje los tipos textuales y su objeto particular de estudio son los textos explicativos y argumentativos. Una vez más lo argumentativo cobra centralidad. Por su parte, la Universidad Nacional de La Matanza realiza un tratamiento más homogéneo de las secuencias textuales (se presentan todas), y amplía la posibilidad de análisis a partir de la explicitación de dos conceptos: la enunciación y la metáfora. De todos modos, lo desarrollado en el material desde la introducción gira en torno a los géneros académicos, y en particular al formato textual seleccionado para la evaluación del curso: el informe de lectura crítico (argumentativo).

Más allá de la diversidad de los materiales didácticos de cada Universidad, se pueden señalar algunos puntos que permiten dar cuenta de continuidades y que responderían a la naturaleza de la disciplina.

En primer lugar, la centralidad de las habilidades (como parte constitutiva de las competencias) en la construcción de las competencias en lectura y escritura. Las capacidades ocupan un lugar secundario en cuanto propuesta de desarrollo y las aptitudes el último lugar, apenas esbozadas. 

En segundo lugar, la insistencia en la constitución de un corpus que remiten a temáticas comunes. De este modo se construye la competencia cultural o enciclopédica que, de acuerdo con las diferentes propuestas, no puede disociarse de las competencias lingüísticas y discursivas. 

En tercer lugar, la escritura en los materiales llega siempre después de la lectura y el análisis de textos, en ningún caso se presenta la escritura en primer término. 

En síntesis, la lectura y la escritura en la Universidad están permeada por un concepto de discurso vinculado al concepto de género discursivo y tipología textual, propuestas estas que se reconocen desde un marco ideológico, social y cultural iniciado por las distintas corrientes del análisis del discurso, la teoría de la enunciación, la lingüística textual. En el análisis de los materiales didácticos realizado, parecen estar presentes dos puntos de vista sobre el concepto de género discursivo
: un punto de vista textual y un punto de vista comunicacional. El punto de vista textual está volcado a la organización de los textos, procura definir la regularidad composicional de los textos, proponiendo por ejemplo un nivel intermedio como es el concepto de secuencia entre la frase y el texto, que tiene un valor prototípico: narrativa, descripción, explicación, argumentativa. (Adam, 1992) El punto de vista comunicacional considera que los géneros dependen de la naturaleza comunicacional del intercambio verbal. (Bajtín, 1986).
Ahora bien, ¿qué competencias en lectura y escritura debe tener el alumno para ingresar?, ¿cómo debe leer y escribir?

El alumno debe desarrollar fundamentalmente las habilidades que supone una lectura analítica sin llegar a la representación de la información. La perspectiva que adoptan los materiales podría enmarcarse en el modelo estratégico de comprensión lectora (Van Dijk y Kntich, 1983), que sostiene que las dimensiones sociales del discurso interactúan con las cognitivas. 

Si bien no hay marcas que refieran a los conocimientos previos del lector, se observa interés por contextualizar el trabajo, por aportar conocimientos culturales y por suponer conocimientos previos relativos a la lengua. El conocimiento sobre el tema se lo aporta el material y el proceso se le va señalando al alumno a medida que se le presentan las consignas a resolver. Todo ello corresponde a lo que este modelo llama “supuesto cognitivo”.

El modelo estratégico también sostiene la existencia de un “supuesto contextual”. Si bien este supuesto no puede observarse en los materiales con la misma entidad que el supuesto cognitivo, sí se puede señalar que la lectura comprensiva se realiza a partir de situaciones específicas. En todos los casos, la construcción del sentido del texto se presenta compleja y con la necesidad de que el lector agudice su lectura.

Con respecto a la escritura, se presenta estrechamente vinculada a las habilidades de lectura, como rasgo característico del discurso académico. De este modo se enfatiza un enfoque centrado en la escritura como proceso, fundamentalmente en la relación de complementariedad que se presenta entre la lectura y la escritura. Sin embargo, es necesario señalar que no todos los materiales presentan el proceso completo, desde la planificación hasta la revisión de la escritura. Del mismo modo es necesario observar que es posible detectar estrategias de escritura que enmarcan esta competencia en los enfoques gramatical y funcional.
Algunas conclusiones
Para terminar, nos queda pendiente el planteo respecto de la equidad y la calidad. ¿Afirmaríamos que los materiales cada universidad también construyen su posición respecto de la equidad (acceso sin discriminación) y la calidad (acceso según méritos y capacidades) en la formación superior? 

Después del análisis, nos animamos aquí a plantear algunas tendencias. 

La tensión entre equidad y calidad, que evidentemente debe leerse en un marco contextual relativo a las modalidades de ingreso (duración del curso, evaluación, resultados finales, financiación, cupo, etc.), se manifestaría también en los materiales didácticos analizados de las Universidades. El orden en que los materiales hacen su propuesta; la explicitación o no de la instancia examinadora final; la presencia o ausencia de un discurso relativo a la finalidad pragmática de la asignatura (el ingreso a la universidad); todo ello podría marcar una tendencia que -repetimos- quedará confirmada o conformada con el análisis contextual. 

Así, los materiales de la UNQ y la UNGS manifiestan el proceso, el desarrollo de competencias necesarias para el ingreso y permanencia en la universidad, sin dar cuenta de cómo se llevará a cabo la evaluación que efectiviza el acceso a la formación superior. En estas particularidades podemos señalar una tendencia marcada hacia la calidad; aunque la equidad no se encuentra menos presente, ya que justamente las propuestas de lectura y escritura ponen al servicio del alumno todas las herramientas posibles para que se haga uso de ellas. Aquí la perspectiva teórica privilegiada en los materiales (con las particularidades de cada Universidad, según se expuso) da cuenta también de la posición ideológica de cada propuesta: interesa en particular el desarrollo de habilidades, la construcción textual desde el interior de los textos. La equidad presente pero implícita está pensada como un medio para lograr la calidad. 

En cambio, la UNLaM, desde el inicio de sus materiales, explicita hacia dónde va la propuesta, con qué objetivos, cómo van a ser evaluados los alumnos y en cada módulo vuelven a tematizarse estos elementos. De este modo parece privilegiarse en forma explícita la equidad. En tanto la calidad, no menos presente, está presentada como un medio para lograr la equidad. La perspectiva teórica elegida también abona este argumento: la insistencia de lo contextual, de la situación de comunicación, también se manifiesta en los modos discursivos elegidos por el material.  
Este breve trabajo no pretende más que contribuir en la discusión sobre la dicotomía entre masividad y excelencia o entre cantidad y calidad en la educación superior. Desde los resultados obtenidos, sostenemos que las Universidades del Conurbano Bonaerense presentan, desde sus propuestas y materiales didácticos para el ingreso, sistemas de educación superior universitaria diversificados que asumen el desafío de desarrollar, a la vez, patrones razonables de calidad académica y de equidad social. (Chiroleu, 1998)
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� Por razones de espacio solo trabajaremos con la propuesta de tres Universidades: Universidad Nacional de Quilmes, Universidad Nacional de General Sarmiento y Universidad Nacional de La Matanza.


� Dejamos la evaluación para el trabajo de campo con docentes y autoridades, puesto que esa dimensión no se encuentra demasiado explicitada en los materiales.


� Existen diversos puntos de vista sobre este concepto. (Charaudeau y Maingueneau, 2004)





